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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho para proveer sobre las contestaciones de 

demanda presentadas por COLPENSIONES y la AFP CONLFONDOS S.A., 

allegadas dentro del término legal. Lo anterior, dentro del proceso ordinario 

laboral con Rad. 2019-773. 

 

 

 SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que las demandadas 

COLPENSIONES y AFP COLFONDOS S.A. se notificaron conforme obra a folios 

143 y 185 del expediente físico y dentro del término legal 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconózcase a la abogada JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA, identificada con CC 53.140.467 y TP 199.923 del CS de la J, como 

apoderada  principal y al abogado CARLOS GUSTAVO CORTES REINOSO, 

identificado con CC 1.020.802.435 y TP 305.983 del CS de la J, como apoderado 

sustituto de la demandada AFP COLFONDOS S.A., en los términos y para los 

fines del mandato conferido.  

 

SEGUNDO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPT y SS., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

contestada la demanda por parte de la demandada AFP COLFONDOS S.A. 

 

TERCERO: Reconózcase a la abogada MARÌA JULIANA MEJÍA GIRALDO, 

identificada con CC 1.144.041.976 y TP 358.258 del CS de la J, como apoderada  

principal y a la abogada GINA LILIANA GARCÌA BUITRAGO, identificada con CC 

1.026.274.497 y TP 284.912 del CS de la J, como apoderada sustitutoa de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines del mandato 

conferido.  

 

CUARTO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT 

y SS., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES. 
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TERCERO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O 

PRIMERA DE TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las 9:30 de la mañana 

del día 4 de marzo de 2021. Se advierte que a la citada audiencia deberán 

comparecer tanto la demandante como las demandadas.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_021__ Hoy __17 de febrero de 2021___. 

 

 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

emrr 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

54565e418ec34768e9b6d095e67e80d7c3baf08ae34ef33b01aca604a25e79f6 

Documento generado en 16/02/2021 07:19:08 AM 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co

